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En atención a la solidtud ingresada a eita Agencia Nacionai de ?eguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambienté. del Seétor Hidrocarburos. eri lo .sucesivo la AGENCIA. el día o 7 
de Agosto del 2Q 1.7 y turnada para s.u atencióo a laDirecció.h General··de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad d.e Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia . Comercial. por _medlo del 
cual en su carácter' de representante legaí del estableCimiento GASOLINERA TEHUACÁN. 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVIÓb . o9is. con ubicaCión en AV. INDEPENDÜÚ:IA 
PONIENTE 6l:8, COLONIA AQUILES . SERDÁNI MUNICIPIO. TEHUACÁN; ESTADO DE 
PUEBLA, CÓDIGO POST Al.7 57 so;en' lo. sucesivo·· el REGULADO,·. tramita Licencia Ambiental 
única CLAU). Una vez eva)lláda ia inf()rma(ión presentada, y .·. . . . · 

e o Ns·¡ o ERA N.o 6.· ·· .. · 
l. Que ·esta Direce16n General de Gestión C:o~~rcial es cómpetente para revisar. • evaluar 

y resolver sobre la Licenci~ Ambiental Única sóÚcitada por. el REGULÁDO. de conformidad 
con lo dispuesto e.n :los ar:tículos .4 fra¿ción XXVII y 37 .fr~c.ción · XVIII de(R~gl<:ünento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteq:ión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · , . · 

11. Que el día O 7 de. Agosto dei 2 O 17 se recibió en la AGENÓA. la· solicitl!d de Licencia 
Ambien.tal Única para el establec.imiento . GASOLINERA TEHUACÁN> S.A. DE C.V.. / 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0043/08/17. 

. . .. .: , .. . 

111. Que el REGULADO cumple cor\ los .requisitos nect3saríqs para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA mismOs que pres~ntó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0043/08/17. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI. 4. S fracción XVIII y 7 fracci6n 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de· la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 . fracción.\XX.VII y:.3 7, fra~ción xvw: dei.Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridáp ~lndustr iai · y de · Prote.cció.rr al· Medio._ Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 6. 16·. 17 BIS apartado A) fracción VI del Regiamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la: Protección al Ambier,ieenr'f:later_ia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; ~demás .'dei.AcutÚdo)o(el que se reforrri~m y adicionan 
diversas disposiciones ~~ , diverso : q'ue :es.tableá~ los procedirrüentos para obten~r la licencia 
ambiental única, mediante· un tr.ámite único'. 'asícomo la actualización de la información de 
emisiones mediante u~a cédula de operatiór, anual. publicado el 1 i de abril de 1997 .así como 
las demás disposiciones q'ue resulten aplicables. ·esta DirecCión General de Gestión Comercial. 

;' ... 

· · .. RE S Ú E tV·E. 

PRIMERO.- Tener ; por· cumplidos lbs : requisitos técnicos y · legal~s presentados por el 
REGULADO para tramit~r y obtener la· Ucencia'A(T'Ibiental Única; .. · 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO _la>:·.> ·, ' . . 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA NOLAU-ASEA/2095- 2017 

La preser~te Licencia. Ambiental Única qu~da sujeta alcumplimiento (je las siguientes . 

l. 

. . . ·. . .. . · . 
.. (O N o:r C 1. o ;N.A N T-Es · .. : : ., ' 

L=1 Licencia ampare1 el funcionamiento' y la operación de,! estabiecimiento denominado 
GASOLINERA TEHUACÁN, S.A. DE .C.V., E.S. 0915 con ubicaCión . en Av. 
Independencia Poniente 618; Colonia Aquiles Sercián. T ehuacán, Código, Pos~al 7 57 SO. 
Estado de.Puebla, que se dedica a la comercialización de gasolina y lubricantes, con una 
capacidad instalada de suministro anual de S,440,000'1itros PerT:leX Magria, 1.3 80,000 
litros Pemex Pre.mium y 1,2 20.000 litros ·de Pemex o·iéseL El · e~tablecimiento cuenta 
para su operadón ~con las instalaciones descritas en 1~ Tabla l del presente _ 

_ . _ T,abla ~·- !n~tal%iones. ~·~~ for~•mt.arte del~esta~I~Cif1!ien~o . 
10 

, 

::lm~"l~~·~~~~\~~~~ ~~~~úA~~~~~~~~~~~t 
• Tanque de Pernex /vlagnª ·· · · :· .. : 80,,000 ·'·: ; .. · ·- ' Li.tros · ·: · · - ; 
i Tanque de Pemex Prerniurn 40,000 Litros 
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t:T. ª-~_gQ~{ª~~P.~m§~;i ¡?.i.~~~~ -·_, ... ~· . ::~;':,: ~:-f:f:~XA .. :::: __ ;ff{§-0.:_99Q?:i:;:~~:~:~IT~: :~'~;:<::: :Cttfqi:: ::::;~:::i: : :J 
: Dispensario (despachador de Magna y • 

4 
' Pistolas · 

: Premium) 

L~!~~-a~f~~~±r~~,~:~21~c:f~~~~1:M~t~z~$d_i"i~.t~z:~~;j::EE~~;;t::/i:tr;~i:t:::::,:::;:~2:~L~25j 
¡ o~~pensar.io_(despact~adóf de Magna y : 4 · ·, <._.; _· ·:.Pistolas · 
~ DteseD .. . · :"· · · : 
- QiS.P.é.O_S.ª~i9~:~~--~_S.P.a¿h~d.or . Ci e _ :o:i~~~~i .. ::.:1 _;::: ):~; : ~- : I : ~; :.- .·_·;~~:~--:c_;~;.:~~-))"is.i9.i~-~ - ~ : .-:·:.-· :: 
:. Y~I.~_\!1?: . 9_~~~0.!~-º ·---· ____ .... ... _ .... ___ .. .. ..: ;:, · ---- ~- · .. , ~---'-· ---1 ______ --·-- -:-· ·---- --'--~ 

11. La pr~sente licencia Ambientci"l Úníc~ sé expide por LJtli~a vez en tanto el ~SÜlblecimlento 
no cambie de ubicación o de actividad. segúr1le fue autorizada: si es este el caso deberá 
solicitar · una nueva LiCenCia. Si existe cambio de · razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios d~:! . proceso, •irnpliaci6n pe inst<;llaciones 
o la generación de 'nuevos residuos· peligrosos; débed. presentar la solicitud de 
actualización a·las condicionantes respectivas. ·. · · 

IIL · La Licencia e·s .intraf!sferible a otros e~tableCimientos · y se otorg~ sin perjuicio de' las 
autorizaciones .. permisos y registros .que. deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. .El REGULADO. hasta · ~n tanto rió. se emitan .lineamientos, directrices, criterios u otras 
. ,;disposiciones admi"nistrativas de caráCter g~nerar pOr ·parte ._de esta :AGENCIA, deberá 
· ·· remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Rkursos Naturales ·su Cedula de Operación 
·Anual en los términos vigentes establecidos. á partir déláño· 20H~. · 

V. Asimismo el REGIJLADQ, deberá . estimar, y ~eportar en la cédula de Operación anual 
correspondiente. conforme·a lo establecido en el Artículo 20 del -Reglamento de la Ley 
General de!Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient~ en materia de Registro de 
Emisiones y lrarsferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales; benceno .. tolueno, xUeno y hexano, derivadas de la 
operación de ios tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

VI. El REGULADO deberá cL¡mplir con lo. establecido en ios _artículos 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Regla~ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transfer,endas·:de ·contaminaqtes y s0stancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral d~-.reporte estableCido en fa Norma;Ofidai,Mexicana NOM-16 s
SEMARNAT-2013. la cual establece la list~ de susútncias·· sujetas a reporte para el 
registro de emisiof;les y transferencia .de .:conta~i_nantes ; en e'ste.mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugit!~as· corresp:or:ldientes. . .• .· .. 

VIII. El REGULADO. eri c~so de paros pn:¡grar:n~'dos p~r ~antenin1iento de la instalación que 
impliquen desfogues' o emisiones a la at~::nósfera; deberá dar-aviso por .escrito a esta 
AGENCIA por lo menos· con 10 días hábiles de aúticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas. par'a evitar.riesgos operadónales y ambientales. En 
el caso de p~ros circunstanciales: el REGULADO deberá dar· aviso de manera inmediata 
a las·deperidencias de ProtecciÓ~) Civít .cor~espondÍente_ · . . 

. . 1 . . 

IX. ·. Para el caso de paros programados por · .m~nitenimiento: el' REGULADO deberá 
irnpiementar'las.mejo,res prácticas para .mirlimiiar. las emisiones .de contaminantes a la 
atmósfera. ·hasta en tanto no se. emitan lineamientos, directrices, ·criterios u otras 

. disposiciones administrativas 9e 2arácter general po·r parte de esta AGENCIA. · . . '. . . . 

X. ,EI . .REGULADO. deberá r~aÚzar ·acciones·· , cie ~ m·ant~nirhiento periódico a los equipos 
indicados en) a Tabl;;1l de la presente, mism~$ que d~berán registrarse 'en una bitacora 
de operación qüe .. será susceptible a ser verih~acia.: por esta ÁGENÓA.. · . · . 

XI. El . REGULADO deberá. participar ~n los planes de contingencia · qu~ instrumenten las 
autoridades ambientales loi:!ales. co.n el fin de controlar la contaminación que·se presente 
por tond.iciones meteorológicas desfavorables o emisiones extrCjordinarias no 
controladas. · · · · · · · 

XII. El REGULADO deberá lleva'r una bitácora de operación; mantenimiento y de supervisión ( 
o monitoreo. de· su sistema coriÚaincendio · y de· detección de· iÍ1cendios. en la que se 
incluyan equipos, . líneas, dispositivos . e instrumento.s:· d~ control , para verificar la 
integralidad de sus elementos. · · · 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el é:umplímie.nto de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNA T -2011. que establece los criterios para clasificar 

Página 4 ele 6 

Av. S de M;¡yo No 290. ColcJ!li<l San Lorenzo Tlaltenango. Deleg<lción Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de Mc: ¡ci(o. 
(P(.I rqut: (licC!nt cMrioJ, Teléfono (+52 .5S) 91.26.0.1 .00 - www.asca.gob.mx 

LJ A~~"~ " ' i ~1 N. lc- i1m~1 l ll~ St!r:lu idc'<.l l ndLIS~rt~l y d ~ Prot!:!cci61\ .11 MN.I tu Ar~lbit\n t l.' (k•IScctor Hi\lroc ari"Jurvs r..3mhil-h ut ili t ;a r: l :t('r(mimo "ASEA• 
V l.'t.:¡ p .ll,, hf. l.;. "' ,\gt~UC j,¡ 'k s~:~:L•ri( l ,,d . [ncrr.ia ., AmbiCI\~~ ·· 'Ofil:.) p:u h~ (k ~I J id ~.,·,. úlcHÍ i:l :;Lit ... cc iccll:-il 



SEMARNAT 
St:CRETARÍA Dli 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

O~,~~u~ 
ENERCfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/136 25/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

·2017. Aiío del tenten<:~rio de la Promulgación de la Constiwc:ión Política de los Estados Unidos Mexic<:~nos'· 

a los Residuos de Man'ejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para. la formulación de los planes de 
manejo. . .. 

XIV. El REGULADO deberá· gára.ntiz~r que el m.anejo dentro .,Y· f~e.r~~de· sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Materiales impregnados con gasolina,· grasa o aceite 
consistente en fr'anelas. cartones. papeles, filtros, y man.gueras de dispensarios 
o.os ton/año: Envases y empaques que c·6n:tuvieron materiales y/o residuos 
peligrosos consiste.ntes en aceites. aditivos. líquidos para frenos, anticongelantes, 
limpiaparabrisas, ; limpi.ador . de inyecciones ·y electrolitos para baterías 
automotrices 0.04 ton/año; Lodos . aceitosos consistente. en lodo y aceite con 
agua de trampa de grasas y aceites 0.6 ton/año_: .Gasolinas y ·naftas gastados o 
sucios provenientes de la estación de servicio O:ls'9 ton/año; Pilas o baterías 
usados 6 desechables de níquel, cadmio o plom60.009ton/año; Lámparas para 

· alumbrado con vapor de mercurio y lámparas fluorescentes 0.07 ton/año, que 
genera cumple con lo establecido en los Attículcisl S 1, 151 Bis, 152, 1 S 2 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la ProtecCión al Ambiente. a los Artículos aplicables de 
la Ley Ge·neral para la. Pre~~ricíá'n y Gestión h1tegral de los Residuos, su Reglamentó y a 

.. las Normas Oficiales Me.xiCanas vigentes aplicables en la materia.· .. 

XV . . ·: El REGULAOO, deberá garantizar el wmplimient.o dél .artícUI~ 35· del RéglamentO de la 
. 'Ley General para l.a P~evención y·Gestión lnt~gral de los. Residuos. en el cual se e~tablece 
el procedimiento para la identificación de: ·los residuos' peligrosos, así como de los 
artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para· la PrevenCión y Gestión Integral 
de los Residuos. en ·:el·caso :de que el REGULÁDO genere .huevos residuos qué. por sus 
características sean considerados peligrosos segun la NOM-052-?EMARNAT-2005. 
deberá actualizar su Licencia. . . . . 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que él (l.lmac~;namiento de lo~ · residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido e.n los Artículos 8 2 y 1 
84 del Reglamento · de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVII. El REGULADO deberá contrat~r los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
dei .Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que ele ella se 
derivan. así como en. la~ Nor:mas Oficiafes Mexicanas,. y ovos instrumentos jurídicos 
aplicables a las activid~de.sct~l · mismo.· . . . . . ,· ;, . - . . 

• . . ·· 
XIX. El incumplimiento. de las· condicionq,ntes · fijadas en esta Licehcia: la . Ley General del 

Equilibrio .Ecológico y la Protección· ai · Ambl!;!~te; ·¡a. Ley Genéral para .. la Prevención y 
Gestión lnt(:!gral de los Resipuos y los Reglamentqs que de ellas se ·deriva·n,: así corno en 
las Normas Oficiales Mexicanas :y citros': .instruinentos juddtcos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento;- así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o .la ocurr~ni:'ia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana: o · qLJe ocasionen daños . al n'¡edio .ambiente y ·a los bienes 
particulares o nacionales; podrá ser · sancio.no.do . por parte . de :· la AGENCIA, de 

·conformidad con lq.s c;lisposiGíone.s aplicables. · · · · · 

TERCERO.- Notificar a C: ·SANTIAGO JOS.É LUi~ t<E'RN DE LA. FUENTE,. en· representación 
del estab.lecimiento GASOLINERA.. TEHUAc;ÁN,· . s:A.. DE . C.V.. el ·. presente acuerdo . de 
conformidad con ·el artículo 3 S .de la Ley Federaf de · Prot~dimiento Admil)istrativo. 

. . .·. .. ·•. . ·. . . •' 

. . . . . . 
·· . . ' 

ATENTAMENTE' 
EL DIRECTOR GENERÁL ·. 

. . ·. · .: . .. 
.. ·. . .. _: ·- ; . 
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~~~~!:,~!!\7 '="""""~es re'"""""''""''""'~""''""""'" .· . 
C. C.P. lne:. C:~rlos S:~lva(for de Regoles Ruí'Z-Funcs.- DirP. ctnr fie.o.ltivo de ~1 A$fA. · · · 

Biól. Ulls.:s Cilrdona lorres.- J.,fe de.-Unid~d de G~S(ión lo1dum ial . . .. • 
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